Educación plástica y visual

Esta materia ha experimentado durante los últimos decenios unos cambios espectaculares, no tanto en la cantidad de nuevos contenidos como en la evolución de nuevas técnicas y nuevos medios, a través de los cuales ésta se desarrolla. El acceso al mundo de las imágenes, sus posibilidades de manipulación a través de medios informáticos cada día mas globalizados, la facilidad en la creación de nuevas formas, la popularización de nuevos instrumentos para la creación artística como son el ordenador, la fotografía digital, la cámara de vídeo, etc., hace que tanto los objetivos y los contenidos como también la metodología de trabajo sean susceptibles de cambios continuos.

La Educación plástica y visual tiene como finalidad desarrollar en el alumnado capacidades perceptivas, expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y práctico de los lenguajes visuales para comprender la realidad, cada vez más configurada como un mundo de imágenes y objetos que se perciben a través de estímulos sensoriales de carácter visual y táctil. 

Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la inteligencia emocional, favorecer el razonamiento crítico ante la realidad plástica, visual y social, dotar de las destrezas necesarias para usar los elementos plásticos como recursos expresivos y predisponer al alumnado para el disfrute del entorno natural, social y cultural.

Como cualquier otro lenguaje, el lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles interrelacionados de comunicación: saber ver para comprender y saber hacer para expresarse. Todo ello con la  finalidad de comunicarse, producir, crear y conocer mejor la realidad y a uno mismo para transformarla y transformarse, en definitiva: para humanizar la realidad y al propio ser humano como eje central de la misma.

Saber ver para comprender implica la necesidad de educar en la percepción, supone ser capaz de evaluar la información visual que se recibe basándose en una comprensión estética que permita llegar a conclusiones personales de aceptación o rechazo según la propia escala de valores y, además, poder emocionarse a través de la inmediatez de la percepción sensorial para analizar después la realidad, tanto natural como social, de manera objetiva, razonada y crítica. Los contenidos del bloque 1, Observación, del bloque 3, Entorno audiovisual y multimedia, y del bloque 5, Lectura y valoración de los referentes artísticos, contribuyen a desarrollar esta dimensión de la materia.

Saber hacer para expresarse necesita del saber anterior y pretende que el alumnado desarrolle una actitud de indagación, producción y creación. Han de ser capaces de realizar representaciones objetivas y subjetivas mediante unos conocimientos imprescindibles, tanto conceptuales como procedimentales, que les permitan expresarse y desarrollar el propio potencial creativo. Para adquirir y desarrollar esta capacidad se establecen los contenidos del bloque 2, Experimentación y descubrimiento, del bloque 3, Entorno audiovisual y multimedia y, por último, del bloque 4, Expresión y creación.

El cuarto curso se concibe de forma más especializada y agrupa también los contenidos en bloques, con una estructura diferente. Tomando como punto de partida los Procesos comunes de la creación artística en el bloque 1, desarrolla en contenidos diferenciados algunos de los principales procesos de creación: La expresión plástica y visual en el bloque 2, Las artes gráficas y el diseño, en el 3, La imagen y sonido en el bloque 4, además de la Descripción objetiva de formas, objeto del bloque 5.

Organizar los contenidos en bloques diferenciados tiene como única finalidad definir con mayor claridad los aprendizajes básicos que deben abordarse y presentarlos de forma coherente. Esta manera de estructurarlos no supone dar prioridad a unos sobre otros, ni la exigencia de partir preferentemente de alguno de ellos. La vinculación entre los contenidos de todos los bloques es estrecha.

Los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, se presentan integrados en los distintos bloques, si bien sería procedente dar prioridad a unos u otros según su nivel de complejidad y el objetivo prefijado, enfatizando, en la medida de lo posible, el enfoque lúdico, experimental y creativo. 

La naturaleza de la materia permite establecer una continuidad en el tratamiento de los contenidos a lo largo de toda la etapa, de forma que el alumno pueda relacionar y progresar, retomando cada nuevo proceso allí donde se quedó anteriormente, y alcanzar progresivamente mayores niveles de complejidad. Los contenidos son fundamentalmente conceptuales. No obstante, al ser una asignatura procedimental, el desarrollo y aprendizaje de estos conceptos se hará a través de los procedimientos (instrumentación y técnicas).

El currículo posibilita que el aprendizaje de la producción, diseño y creación de imágenes, objetos o hechos a través de códigos visuales, artísticos y técnicos pueda concretarse en propuestas diversas de descripción y representación grafico-plástica, de expresión subjetiva, de composición visual, de transferencia de lenguajes, o de transformación de imágenes. Posibilita también su puesta en práctica tanto con medios grafico-plásticos tradicionales y actuales como a través de tecnologías digitales, que abran vías de experimentación de nuevas formas de expresión y creación.

Los trabajos prácticos se podrán realizar de forma individual o en grupo, de los que se obtendrán distintas soluciones en función del nivel de aprendizaje. Los trabajos se revisarán durante su elaboración, estimulando y resolviendo los problemas que vayan surgiendo, para poder finalizar con una puesta en común.

Finalmente, el desarrollo de los contenidos de la materia, en sus dos líneas del saber ver para comprender y del saber hacer para expresarse, no tiene como objetivo final la formación de artistas, pero sí que contribuirá al desarrollo de aquellas capacidades de los alumnos que les permitan una formación de base dentro del campo de la expresión plástica.

Contribución de la materia a la adquisición

de las competencias básicas

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia artística y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas que siempre que fuera posible, tendrían que ligarse con el sustrato cultural de Castilla y León. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la imagen.

La Educación plástica y visual colabora en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto. Colabora estrechamente en desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación, y la autocrítica fomentan la iniciativa y autonomía personal.

Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya que implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos así como la aceptación de los propios errores como instrumento de mejora.

La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que dicha información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo supone una herramienta potente para la producción de creaciones visuales sino que a su vez colabora en la mejora de la competencia digital.

La educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimientos, relacionados con el método científico, como la observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es objetivo del área, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades descritas, anteriormente, contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática.

Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresas ideas, sentimientos y emociones a la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación. 

Objetivos

1. Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno natural y cultural, siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, conservación y mejora.

3. Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y elegir la fórmula expresiva más adecuada en función de las necesidades de comunicación. 

4. Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual, con la finalidad de enriquecer estéticamente sus posibilidades de comunicación y de saber relacionarlas con otros ámbitos de conocimiento.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas, valorando el esfuerzo de superación que comporta el proceso creativo.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las tecnologías de la información y la comunicación para aplicarlas en las propias creaciones.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, las proporciones y la representación de las cualidades de las superficies, y el detalle, de manera que sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución.

9. Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibilidad y responsabilidad, favoreciendo el diálogo, la colaboración y la comunicación. 

10. Conocer y valorar el patrimonio artístico de Castilla y León, y participar en la realización de trabajos basados en alguna de esas obras artísticas, especificando los contenidos que se han de desarrollar. Aceptar la convivencia con valores artísticos propios de otras culturas.

11. Respetar, apreciar y aprender a interpretar otros modos de expresión visual y plástica distintos del propio y de los modos dominantes en el entorno, mediante la superación de estereotipos y convencionalismos, y elaborar juicios personales que le permitan actuar con iniciativa y adquirir criterios. 

Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Observación.

– 
La percepción visual. 

– 
Elementos configurativos de los lenguajes visuales.

– 
Procedimientos y técnicas usados en los lenguajes visuales. 

– 
El lenguaje y la comunicación visual: finalidad informativa, comunicativa, expresiva y estética.

– 
La imagen representativa y la imagen simbólica.

Bloque 2. Experimentación y descubrimiento.

El color.

– 
Definición. El color como medio de expresión, de representación y como sistema codificado. 

– 
Colores pigmento. Medios aglutinantes y disolventes.

– 
Gamas cromáticas. Armonías y contrastes. 

Las texturas.

– 
Definición. Texturas naturales y artificiales.

– 
Texturas visuales y táctiles. 

– 
Las texturas en el entorno.  

La línea como instrumento geométrico.

– 
Punto, línea y plano.

– 
La línea como elemento que configura y define la forma.

– 
Relación entre direcciones: paralelismo, perpendicularidad, ángulos, bisectriz y mediatriz.

– 
Representación de formas y figuras planas. 

– 
Geometría plana: triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares inscritos, convexos y estrellados. Elementos. Construcciones particulares y generales.

– 
Pentágono regular. Segmento áureo.

– 
El círculo y la circunferencia; fundamentos del uso del compás; división de la circunferencia.

– 
La medida: concepto. Instrumentos. Transporte. 

La proporción.

– 
División de un segmento: Teorema de Tales.

– 
Equidistancias.

– 
Igualdad y semejanza. Transformaciones en el plano; simetría, traslación, giro,  inversión y homotecia.

– 
Escalas: tipos, construcción y determinación.

Representación del volumen.

– 
Espacio y volumen. Concepto de espacio: percepción y representación.

– 
Representación subjetiva: representación bidimensional y tridimensional. Representación objetiva: vistas, perspectiva. Sistemas de representación.

– 
Relación cerca-lejos entre formas planas: por cambio de tamaño, por superposición y por contraste.

– 
Perspectiva cónica. Punto de vista, línea de horizonte y puntos de fuga. 

– 
Incidencia de la luz en la percepción. Valor expresivo y representativo de la luz en formas y ambientes. 

La organización del espacio visual.

– 
Formas planas. Elementos estructurales básicos. 

– 
Composición en el plano y en el espacio. 

– 
Simetría central. Simetría axial. Asimetría.

– 
Estructura de la forma: dirección vertical, horizontal y oblicua.

– 
Peso visual. Líneas de fuerza, equilibrio visual, ritmo y modulación bidimensional. 

Realización, experimentación.

– 
Realización de composiciones utilizando los elementos conceptuales propios del lenguaje visual como elementos de descripción y expresión, teniendo en cuenta conceptos de equilibrio, proporción y ritmo.

– 
Experimentación y exploración de los elementos que estructuran formas e imágenes (forma, color, textura, dimensión, etc.).

– 
Acercamiento experimental a distintos tipos de expresión gráfico-plásticos: lápices de grafito y de color, rotuladores y témperas en distintos tipos de soportes gráfico-plásticos (papel, madera, cartón, etc.).

– 
Descubrimiento y representación objetiva y subjetiva de las formas (posición, situación, ritmos, claroscuro, imaginación, fantasía, etc.).

Bloque 3. Entorno audiovisual y multimedia.

– 
El lenguaje visual. Identificación del lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad, televisión, diseño gráfico, artes plásticas y tecnologías de la información.

– 
Estudio y experimentación a través de los procesos, técnicas y procedimientos propios de la fotografía, el cómic, los dibujos animados, la televisión, el vídeo y el cine, para producir mensajes visuales.

– 
Experimentación y utilización de recursos informáticos y nuevas tecnologías para la búsqueda y creación de imágenes plásticas.

Bloque 4. Expresión y creación.

– 
Experimentación y utilización de técnicas en función de las intenciones expresivas y descriptivas.

Bloque 5. Lectura y valoración de los referentes artísticos.

– 
Lectura de imágenes a través de los elementos visuales, conceptuales y relacionales, estableciendo los mensajes y funciones del patrimonio cultural propio y detectando las similitudes y diferencias respecto a otras sociedades y culturas.

– 
Aceptación y respeto hacia las obras de los demás.

Criterios de evaluación

1. Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad.

2. Reconocer los distintos lenguajes visuales en las imágenes del entorno y clasificarlos según su finalidad.

3. Diferenciar la variedad de texturas visuales y táctiles que se pueden producir mediante la manipulación de técnicas y materiales diversos.

4. Reconocer los elementos constitutivos de diferentes obras artísticas, analizando de forma elemental las relaciones entre figura-fondo, los posibles sistemas de composición, la simetría, el color y las texturas.

5. Representar formas geométricas simples, valorando la limpieza y exactitud del resultado final.

6. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura, color) y de relación.

7. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación.

Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Observación.

– 
Exploración de los posibles significados de una imagen según su contexto expresivo y referencial y descripción de los modos expresivos.

– 
Valoración de la imagen como medio de expresión.

– 
Interés por la observación sistemática.

Bloque 2. Experimentación y descubrimiento.

El color.

– 
El color. El color como fenómeno físico y visual: mezclas aditivas y sustractivas. Colores complementarios. Valor expresivo, representativo y codificado. Contraste: simultáneo, de cualidad, de tonos, sucesivo. Valores emotivos del color y de la luz. Visibilidad de los colores.

– 
Color luz. Color pigmento. Gamas cromáticas. Tono, saturación, luminosidad. Sensibilidad entre los estímulos cromáticos.

– 
Técnicas pictóricas. Técnicas grasas y acuosas. Materiales pictóricos. Soportes, pigmentos, aglutinantes. 

– 
Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales. Conocimiento y utilización de las técnicas gráfico-plásticas: técnicas secas y húmedas.

– 
Identificación y utilización de distintos soportes, según las intenciones expresivas y descriptivas de la representación.

La textura.

– 
La textura: cualidades expresivas. Texturas orgánicas y geométricas. Texturas naturales y artificiales. Texturas visuales y táctiles.

– 
Elaboración de texturas visuales y táctiles.

– 
Expresividad de las texturas.

La línea.

– 
La línea como definidora de geometría y de formas. La línea como elemento expresivo.

– 
Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas poligonales. Formas curvas en la naturaleza y en el arte.

– 
Las construcciones fundamentales en el plano. Paralelismo y perpendicularidad. Ángulos. Teorema de Tales. Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y estrellados (áureo). Óvalos, ovoides y espirales. Tangencias y su aplicación en el mundo del diseño. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola.

Representación del volumen y del espacio.

– 
Representación objetiva de formas tridimensionales en el espacio por medio de los distintos sistemas de representación codificados. 

– 
Sistema diédrico. 

– 
Sistema axonométrico (cilíndrico ortogonal, perspectiva caballera y militar).

– 
Sistema cónico (fundamentos; perspectiva central y con dos puntos de fuga). 

– 
La utilización de los sistemas de representación en los procesos artísticos y de diseño. 

La proporción y la escala.

– 
La proporción. Estudio geométrico de la proporción. Proporción directa e indirecta. La proporción áurea en el arte, en el diseño y en la naturaleza.

– 
La proporción en la figura humana. Módulos de unidad empleados para la representación de la figura humana a lo largo de la historia. El ser humano como unidad de medida.

– 
Escalas. Tipos de escalas. Construcción de escalas.

La composición.

– 
Organización de la forma y su entorno en el plano.

– 
Repetición y ritmo. Modulación, ritmos, simetría, asimetría.

– 
Formas modulares bidimensionales básicas. Redes poligonales. Simplificación geométrica. 

– 
Formas tridimensionales. Figuras enmarcadas en las tres direcciones.

Aplicación y experimentación.

– 
Utilización de las bases de los sistemas convencionales proyectivos, con fines descriptivos y expresivos.

– 
Sensibilización ante las variaciones visuales producidas por cambios luminosos.

– 
Construcción de formas tridimensionales en función de una idea u objetivo con diversidad de materiales.

– 
Interés por la búsqueda de nuevas soluciones.

Bloque 3. Entorno audiovisual y multimedia.

– 
El lenguaje visual. Lectura de imágenes. La imagen como medio de comunicación y conocimiento y expresión. 

– 
Reconocimiento y valoración de la imagen en nuestro tiempo.

– 
Símbolos y signos en los lenguajes visuales. Signos convencionales y señales. Significantes y significados. Anagramas, logotipos, marcas y pictogramas. 

– 
Tipos de lenguajes visuales según su función: informativos, descriptivos, exhortativos, estéticos.

– 
Actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas por la publicidad y rechazo de los elementos de la misma que suponen discriminación sexual, social o racial.

Bloque 4. Expresión y creación.

– 
Realización de apuntes, esbozos y esquemas en todo el proceso de creación (desde la idea inicial hasta la elaboración de formas e imágenes), facilitando la autorreflexión, autoevaluación y evaluación.

– 
Creación colectiva de producciones plásticas.

– 
Representación personal de ideas (en función de unos objetivos), usando el lenguaje visual y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e imaginación.

– 
Responsabilidad en el desarrollo de la obra o de la actividad propia (individual o colectiva).

Bloque 5. Lectura y valoración de los referentes artísticos.

– 
Determinación de los valores plásticos y estéticos que destacan en una obra determinada (factores personales, sociales, plásticos, simbólicos, etc.

– 
Diferenciación de los distintos estilos y tendencias de las artes visuales valorando, respetando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural.

– 
Realización de esquemas y síntesis sobre algunas obras para subrayar los valores destacables.

Criterios de evaluación

1. Conocer distintos soportes y técnicas de expresión gráfico plásticas.

2. Distinguir y experimentar con las posibilidades de la línea, el color y la textura para la descripción analítica de la forma.

3. Diferenciar y representar los matices de color en la naturaleza y en el entorno mediante la utilización de distintos materiales y la aplicación de las propiedades de tono, saturación y luminosidad.

4. Reproducir y aplicar las texturas más adecuadas en función de las finalidades expresivas de éstas, y diferenciar entre texturas táctiles y visuales.

5. Construir  formas geométricas básicas como base de configuraciones más complejas, tanto de la naturaleza como del entorno, valorando especialmente la exactitud y la creatividad en las composiciones.

6. Describir una forma tridimensional simple mediante la representación en sistema diédrico de sus vistas fundamentales.

7. Representar una forma sencilla sobre el plano, mediante la utilización, como recurso gráfico, de la axonometría y la perspectiva cónica.

8. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovisual y multimedia.

9. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.

10. Elaborar y representar una historia o narración por medio de imágenes secuenciadas.

11. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua del proceso de realización.

12. Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diversidad cultural.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Procesos comunes a la creación artística.

– 
Realización y seguimiento del proceso de creación: boceto (croquis), guión (proyecto), presentación final (maqueta) y evaluación (autorreflexión,  autoevaluación y evaluación colectiva del proceso y del resultado final).

– 
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en las propias producciones.

– 
Elaboración de proyectos plásticos de forma cooperativa.

– 
Representación personal de ideas (partiendo de unos objetivos), usando el lenguaje visual y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e imaginación.

– 
Criterios que se deben tener en cuenta en la composición (plano básico, centro visual, leyes de composición).

– 
Representación de la figura humana. El canon y las proporciones del cuerpo. La estructura de la cabeza y del rostro. La figura en movimiento.

– 
Realización de un diseño gráfico con efectos tridimensionales.

– 
Interés por la búsqueda de información y constancia en el trabajo.

– 
Autoexigencia en la superación de las creaciones propias.

Bloque 2. Expresión plástica y visual.

Los lenguajes visuales.

– 
El lenguaje visual. Lectura de imágenes. La imagen representativa y simbólica. Las distintas funciones culturales y sociales de la imagen a lo largo de la historia.

– 
Interacción entre los distintos lenguajes: plástico, musical, verbal, gestual.

– 
Los medios y tecnologías de la información y de la comunicación. 

– 
El dibujo técnico en la comunicación visual: ámbito de uso de los distintos sistemas.

El color.

– 
El color. Simbolismo y psicología del color según cada campo: industrial, artístico, señales.

– 
Incidencia del color en la composición: relatividad y apreciaciones objetivas y subjetivas. El color como configurador de distintos ambientes.

– 
Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales. Materiales y técnicas gráfico-plásticos.

– 
Los pigmentos. Los aglutinantes. Los disolventes. 

– 
Escalas cromáticas y acromáticas. Mezclas ópticas. Contraste mezclado. Colores fríos y cálidos. Armonía y discordancia. Simbolismo de los colores.

– 
Técnicas pictóricas. Óleo, acrílico, grabado, huecograbado, linóleo, metacrilato y monotipos.

– 
El color de los materiales, y cómo afectan a la percepción de la forma volumétrica. Experimentación con el color de los materiales.

La textura.

– 
Texturas naturales y artificiales. La utilización de técnicas específicas (tramas, plantillas) para crear efectos de texturas.

– 
Texturas en el arte y en el diseño.

– 
Texturas geométricas.

– 
Incidencia de la luz y el color en la percepción de las texturas. 

La expresión artística.

– 
Técnicas de expresión grafico-plástica: dibujo artístico, volumen y pintura.

– 
Técnicas de grabado y reprografía.

– 
Realización de experiencias de experimentación con materiales diversos.

– 
Reconocimiento y lectura de imágenes de diferentes períodos artísticos.

– 
Interés por la búsqueda de materiales, soportes, técnicas y herramientas para conseguir un resultado concreto.

Bloque 3. Artes gráficas y el diseño.

– 
Comparación de la forma. Concepto de canon, medida o módulo.

– 
Proporcionalidad y escalas.

– 
Estudio de proporciones en el arte. Posibilidades expresivas: desproporciones y deformaciones.

– 
Aplicación de escalas en el mundo del diseño tridimensional.

– 
Los valores funcionales y estéticos en las artes aplicadas: fundamentos del diseño.

– 
Técnicas de expresión grafico-plásticas aplicadas al diseño.

– 
Sintaxis de los lenguajes visuales del diseño (gráfico, interiorismo, modas…) y la publicidad.

– 
Reconocimiento y lectura de imágenes del entorno del diseño y la publicidad.

Bloque 4. Imagen y sonido.

– 
Técnicas de expresión grafico-plásticas aplicadas a la animación e interactividad.

– 
El cómic. Elementos. Elaboración.

– 
La fotografía. Estilos y géneros fotográficos.

– 
Cine. Elementos cinematográficos. Labor de equipo en la creación cinematográfica.

– 
La televisión. Comunicación de masas.

– 
Reconocimiento y lectura de imágenes de vídeo y multimedia.

– 
Sintaxis del lenguaje cinematográfico y videográfico. 

– 
Aplicación de la imagen animada en formas multimedia.

Bloque 5. Descripción objetiva de formas.

– 
Análisis y representación de formas. Estructura de formas naturales complejas. Elementos gráficos y plásticos empleados en el análisis y en la creación de imágenes.

– 
Representación técnica de formas planas, polígonos regulares y curvas.

– 
La línea. La línea como elemento definidor de la forma. La línea como abstracción de la forma. Carácter expresivo en la utilización de la línea.

– 
Aplicación de la geometría plana en el mundo del diseño.

– 
Técnicas de expresión grafico-plásticas: descripción objetiva de las formas.

– 
Sistemas de representación del volumen y de las formas tridimensionales. Sistema diédrico. Sistema axonométrico. Sistema cónico.

– 
Entornos de aplicación de los sistemas de representación.

– 
Normalización.

– 
Diseño. Proceso de creación. Boceto, croquis, dibujo de taller, perspectiva y maqueta. Presentación final.

– 
Utilización de programas informáticos aplicados al mundo del diseño. Dibujo lineal. Retoque fotográfico. Animación.

– 
Reconocimiento y lectura de representaciones bidimensionales de obras arquitectónicas y urbanismo y de objetos y artefactos técnicos. 

Criterios de evaluación

1. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia…).

2. Analizar la estructura de algunas formas de la naturaleza, determinando sus ejes, direcciones de crecimiento, simetrías y proporciones.

3. Manejar los distintos materiales e instrumentos adecuados a las diversas técnicas gráficas plásticas y visuales.

4. Experimentar con distintos valores de línea, color y textura con una finalidad expresiva.

5. Describir objetivamente formas de geometrías sencillas, aplicando los distintos sistemas de representación y los criterios de normalización.

6. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expresión grafico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado…).

7. Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos.

8. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de forma cooperativa, utilizando, a lo largo del proceso creativo del proyecto, bocetos, croquis, estudios de color y representaciones acotadas.

9. Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar cual es la mejor solución.

10. Utilizar recursos informáticos y nuevas tecnologías en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la edición videográfica.

11. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas adecuadas al medio.

